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Previo a disponer lo que en derecho corresponda frente a la 

solicitud vista en el anexo09, se requiere a la parte demandante para 

que informe al Despacho el parqueadero y la ubicación en donde deberá 

ser depositado el vehículo objeto de las cautelares, conforme su 

advertido en providencia del 07 de febrero de 2022 (anexo06).   

 

NOTIFÍQUESE (2)  

FIRMA ELECTRÓNICA 

CLAUDIA RODRÍGUEZ BELTRAN 

JUEZ 

JUZGADO TREINTA Y UNO (31) CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ D.C. 
SECRETARÍA 

 
La providencia anterior se notificó por estado electrónico N° 

101 del 28 DE NOVIEMBRE DE 2022, fijado en la página 
web de la Rama Judicial con inserción de la providencia 

para consulta en el siguiente enlace. 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-031-civil-

municipal-de-bogota/85 

 
IVAN LEONARDO CHAWEZ LUNA 

Secretario 

 

Firmado Por:

Claudia Yamile Rodriguez Beltran

Juez

Juzgado Municipal

Civil 031

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 800a1f5a52d20cfbf6299b5eb0a479bbc0d45e232674ab79768501ffe0ac6e11

Documento generado en 25/11/2022 01:31:38 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-031-civil-municipal-de-bogota/85
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-031-civil-municipal-de-bogota/85

